
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO   55 
 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN  
 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE 
 
 

DECRETO 
QUE CLAUSURA UN PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

 
 
ARTÍCULO Ú NICO.- La Quincuagésima Novena Legislatura del Congreso del Estado 
de Sonora resuelve que a las veinticuatro horas del próximo día treinta de junio del año dos 
mil diez, se clausura el segundo periodo de sesiones ordinarias, correspondiente a su 
primer año de ejercicio constitucional, por disposición de lo que establecen los artículos 41 
de la Constitución Política del Estado de Sonora y 73 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. 
 
   Lo que comunicamos a Usted para su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 

 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 

C. DANIEL CÓRDOVA BON 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 



 “Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 

 
 
 
2188-I/10 
 
 
 
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
P R E S E N T E.- 
 
   Para los efectos legales correspondientes, nos permitimos 
acompañarle aprobación del Decreto Número 55, QUE CLAUSURA UN PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS. 
 
 
   Lo que comunico a Usted para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 

 
 
 

C. DANIEL CÓRDOVA BON 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



“Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 
 
 
 
2189-I/10 
 
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
P R E S E N T E.- 
 
   La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día de hoy, previa las formalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva de su Diputación Permanente que funcionará durante  el segundo periodo 
de sesiones extraordinarias correspondientes al primer año de ejercicio  constitucional, 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 
 
PRESIDENTE:        BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO   
 
VICEPRESIDENTA:     ELOÍSA FLORES GARCÍA    
 
SECRETARIO:        CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ   
 
SUPLENTE:                    OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA    
  
SUPLENTE:         GERARDO FIGUEROA ZAZUETA   
 
    

Lo que nos permitimos comunicar a Usted para su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 

 
 

 



“Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 
 
 
 
2190-I/10 
 
 
C. PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
P R E S E N T E.- 
 
   La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día de hoy, previa las formalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva de su Diputación Permanente que funcionará durante  el segundo periodo 
de sesiones extraordinarias correspondientes al primer año de ejercicio constitucional, 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 
 
PRESIDENTE:        BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO   
 
VICEPRESIDENTA:     ELOÍSA FLORES GARCÍA    
 
SECRETARIO:        CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ   
 
SUPLENTE:                    OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA    
  
SUPLENTE:         GERARDO FIGUEROA ZAZUETA    
 
 
   Lo que nos permitimos comunicar a Usted para su conocimiento. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

 



“Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 
 
 
 
2191-I/10 
 
 
C. SECRETARIO DE GOBERNACION. 
P R E S E N T E.- 
 
   La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día de hoy, previa las formalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva de su Diputación Permanente que funcionará durante  el segundo periodo 
de sesiones extraordinarias correspondientes al primer año de ejercicio  constitucional, 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 
 
PRESIDENTE:        BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO   
 
VICEPRESIDENTA:     ELOÍSA FLORES GARCÍA    
 
SECRETARIO:        CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ   
 
SUPLENTE:                    OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA    
  
SUPLENTE:         GERARDO FIGUEROA ZAZUETA  
 
 
   Lo que nos permitimos comunicar a Usted para su conocimiento. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

 
 



“Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 
 
 
 
2192-I/10 
 
 
H. CONGRESO DE LA UNION 
MEXICO, D.F. 
 
   La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día de hoy, previa las formalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva de su Diputación Permanente que funcionará durante  el segundo periodo 
de sesiones extraordinarias correspondientes al primer año de ejercicio  constitucional, 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 
 
PRESIDENTE:        BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO   
 
VICEPRESIDENTA:     ELOÍSA FLORES GARCÍA    
 
SECRETARIO:        CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ   
 
SUPLENTE:                    OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA    
  
SUPLENTE:         GERARDO FIGUEROA ZAZUETA   
 
 
   Lo que nos permitimos comunicar a Usted para su conocimiento. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

 



“Año del Bicentenario de la Independencia, 
Centenario de la Revolución.” 

 
 
 
 
 

CIRCULAR No. 36 
 
 
 
 
CC.  DIPUTADOS SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E S.- 
 
 
                              La LIX Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en sesión 
celebrada el día de hoy, previa las formalidades de estilo, procedió a la designación de la 
Mesa Directiva de su Diputación Permanente que funcionará durante  el segundo periodo 
de sesiones extraordinarias correspondientes al primer año de ejercicio  constitucional, 
quedando integrada de la siguiente manera: 
 
 
PRESIDENTE:        BULMARO ANDRÉS PACHECO MORENO   
 
VICEPRESIDENTA:     ELOÍSA FLORES GARCÍA    
 
SECRETARIO:        CÉSAR AUGUSTO MARCOR RAMÍREZ   
 
SUPLENTE:                    OSCAR MANUEL MADERO VALENCIA    
  
SUPLENTE:         GERARDO FIGUEROA ZAZUETA   
 
 
   Lo que nos permitimos comunicar a Usted para su conocimiento. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION. 

Hermosillo, Sonora, 29 de junio de 2010. 
 
 
 
 
 

C. HÉCTOR M. LAGUNA TORRES          C. CARLOS H. RODRÍGUEZ FREANER 
           DIPUTADO SECRETARIO                             DIPUTADO SECRETARIO 

 
 


